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MUI{ICIPIO DE CO[ÓN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚ8UCAS

COÑTRATO DE OBRA PÚBLICA

o. MCq.50P.FtsM.AO.O19.54.2018

COLÓN
E

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNÍTARIOS Y POR TIEi'PO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERETARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR L.A. CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL,
VERONICA LÓPEZ CASTILLO, SÍNDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE L¡C. DANIEL LÓPEZ
CASTILLO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO; ING, ISIDRO UAR RUBIO, EN SU
CARACTER DE SECRETRO DE oBRAS PÚBLICAS; Y LIc. JULIAN MARTfNEZ oRTfZ, EN SU CARACTER DE
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE" Y
POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RAUL AGAPITO ARRIAGA RESÉNDE, A OUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA CONTRATISTA" Y A OUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ COMO 'LAS PARTES', DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS.

DECLARACIONES

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ART¡CULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESÍABLECEN LOS
ARTfcULoS I 15 FRAoCIÓN II DE LA CoNSTITUoIÓN PoL|TICA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE QUERETARO.

C. L.A" CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADA PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO NO. OI29 CON FECHA DEL 01 DE
ABRIL DE 2018 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL DEL
ESTADO DE OUERÉTARO, PUBLICADO EN LA "SOMBRA DE ARTEAGA" EN FECHA PRIMERO DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS; LIC. DANIEL LóPEZ CASTILLO Y VERONICA LÓPEZ
CASTILLO OUIEN TOMA PROTESTA POR ACUERDO DEL H, AYUNTAMIENTO, DE ACUERDO CON
EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA NO. O13O DE FECHA 03 OE ABRIL DE 2018, SUSCRIBEN
ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 47, FRACCION V, DEL
MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA
CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL ADMINISTRADOR DE OBRA
PÚBLICA Y LIc. JULIAN MARTINEZ oRTíz, Lo SUSCRIBEN EN Lo DISPUESTo PoR EL ARTfcuLo
48, FRACCION XV OEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO.

O. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTICULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO.

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL.
CENTRO, C.P.76270 COLÓN, ORO., MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚMERO MCQssOlOIBPA

G. LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA AMPLIACIóN DE RED DE ENERGIA ELECTRICA Y AUMBRADO PUBLIO EI{ LA LOCALIDAD
DE EL LEONCITO 3ERA ETAPA EL LEONCITO SE CUBRIRÁN CON RECURSOS FONOO DE
aPoRTACtÓN pARA LA TNFRAESTRUCfURA SOCTAL MUNtCtpAL (Ftsir) 2o1E.

H. OUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE L¡CITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNICIPIO DE COLÓN,
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MUNIONO DE COLóN, qUERÉTARO

SECRETANÍA DE OBRAS PI,BUCAS

COf{TRAÍO DE OBRA PÚ8LICA
l¡o. MCq"sOP.alSM.AO.019.54¿Ol8

COLóN

OUERETARO, POR MEDIO DE LA MODALIDAD ADJUDICACIÓN
SOP.FISMAD.O54.2O18, CON FECHA 01 DE JUNIO DE 2018,

DIRECTA NO-

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENÍE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA OE FALLO
CON FECHA OE 12 DE JUNIO DE 20JB A LAS 09:00 HRS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
EN LOS ARTICULOS 30 FRACCIÓN IDE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE
OUERÉTARO.

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA"

A" SER PERSONA FíSICA CON CAPACIDAD JUR|DICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADQUIRIR OERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES AIRR67O8O67FA, SIGNADO POR LA
SEGRETARíA OE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISÍAS QUE LLEVA LA SECRETARÍA
DE LA CONTRALORÍA, CON NÚMERO DE REGISTRO O 1 9 5 4; DENTRO DE LA CI,ASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 402 OBRAS ELÉCfRICAS,
MEDIA TENSIÓN.

\

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TECNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AQUf ACORDADOS.

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY OE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CÓDIGO URBANO OEL ESTADO DE OUERÉTARO, Y DEMAS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
CARRETERA 120,5. JUAN DEL RIO - XILITLA, KM 55, CADEREYTA DE MONTES, C.P. 76500 Y
NÚMERo DE TELEFoNo 441-1IG,09239.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULAOOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN I\¡ANIFESTADA POR'LA
CONTRATISTA" EN EL INCISO (E), AJUSTANDOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAÚSULAS

PRI ERA OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISÍE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS

TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: *AMPLIACIÓN DE RED DE ENERGIA

ELECTRICA Y ALUiTBRADO PÚBLD EN LA LOGALIDAD DE EL LEONCITO 3ERA EÍAPA-, EN LA

LOCALIDAD DE EL LEONCITO, MUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A

REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, APEGANDOSE A LOS PROGRAMAS

AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y

ASi COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDEPARTICI.J

fu,,R
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MUNICIPIO D€ COLófT, QUERÉTARO

SECRSTARíA OE OBRAS PIJBLICAS

COMTRATO DE OBRA PÚBLICA

o. MCq.SOp.FISM.AO.Ol9.S1.2OtA

COLON
r@

DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA
CLAUSULA.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERÁ POR LA CANTIDAD DE $ 171,973.32 (CIENTO SETENTA Y UN
rL NOVECTENTOS SETENTA Y TRES PESOS 32/100 M.N.), MÁS $ 27,515.73 (VETNTTSTETE iflL

outNrEt{Tos QUtNcE PESOS 73/100 M.N.), CORRESPONDTENTE AL 16% DEL rVA., HACTENDO UN TOTAL
DE 9 199,489.05 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE iIIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS O5/1OO

M.N.} DE ACUERDO AL PRESUPUESfO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. "LA

CONTRATISTA" SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y
EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE
CONTRATO, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONÍRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
OUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MAXIMO DE 45 DiAS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS
PERIODOS DEL 13 DE JUNIO DE 2O1E AL ,I2 DE JULIO DE 2OI8 PARA TERMINAR TRABAJOS OE OBRA
COMPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 12 DE JULIO DE 2018 AL 27 DE
JULIO DE 2OI8 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIOUITOS, DE CONFORMIDAD
CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENÍE INSTRUMENTO.

CUARTA" HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO IERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA" ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL ¡,,IOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGÁRSELE.

QUINTA- DISPONIBILIDAD OEL INII,lUEBLE Y DOCUfIIENfOS ADf{INISTRAÍ ÍVOS 'LA CONTRATANTE" SE
OBLIGARA A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA', EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASi COMO LOS DICTÁMENES,
PERMISOS Y DEMAS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE'LA CONTRATANTE- Y OUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE
IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA AIIPLI,ACIóN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A
"LA CONTRATISTA'' CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPORTUNAMENTE ANTES OEL
TÉRMINO DE coNTRATo Y PoR ESCRITo LA PRÓRRoGA QUE CoNSIDERE NECESARIA, EXPRESANDo
LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERA EN UN PLAZO NO
MAYOR DE 10 DIAS NATURALES SOBRE tA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN
SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO 'LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIME
CONVENIENTE, HACIÉNDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

sEpnMA. PRóRRoGAS; st sE PRESENTAREN CAUSAS euE tMptDAN LA TERMtNActóN DE Los
TRABAJOS DENTRO DE LOS PI.AZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA",
ESTA PoDRÁ TAMBIEN SoLICITAR UNA PRoRRoGA QUE DEBERA PRESENTAR EN UN PERIÓDo
MÁxIMo DE 7 DIAS HABILES ANTES DEL VENCIMIENTo DE coNTRATo: PERo SERA oPTATIVo PARA
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MUf{rctPto DE colót{, quERÉrARo

SECRETARIA DE o8RA9 PÚBucAs

COMTRAfO OE OBRA PÚBI.ICA

o- Mcq.sOP-f lSM.AO.019.5¡l2ol8

COLÓN

)

.LA CONTRATA TE" CONCEDERLA O NEGARLA. SI LA CONCEDE, DECIDIRA SI PROCEDE IMPONER LAS
SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, POORA EXIGIR A "LA CONTRATISiTA" EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENANDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE
QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERA A RESCINDIR EL
CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLÁUSULAS RESPECNVAS DE ESTE
INSTRUMENTO.

OCTAVA" AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE
PERMANENTE, OUE OBRARA COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA fOMAR DECfSIONES EN TODO LO RELATÍVO AL CUMPLIMÍENTO DE
ESTE CONTRATOi DE LoS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS STGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: ING. JUAN CARLOS JÍMET{EZ HERNANDEZ, EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESIOENTE,
ESTE SE SOLICfTARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA, CON UN TIEMPO MíNIMO DE 5 DíAS
HABILES Y SoLo PoDRA SER REEMPLAZAoo PoR ALGUNo DE LoS ANTES MENcIoNAooS EN ESTA
CLAUSULA.

NovENA ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, 'LA CONTRATAi¡TE" OToRGARA UN
ANTICIPO DEL 30% ITREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: ¡ 59,6/t6.72 (CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS
PESOS 72/100 .x.) l.vÁ INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL lNlClO DE
LOS TRABAJOS PARA LA OBRA "AMPLIACIÓN DE RED DE ENERGÍA ELECTRICA Y ALUMBRADO PÚBLIO
EN LA LOCALIDAD DE EL LEONCÍTO 3ERA ETAPA' EN LA LOCALIDAD DE EL LEONCITO, MUNICIPIO DE
COLÓN, QUERÉTARo.

DECI A LA A oRTIzAcIÓN DEL ANTICIPo SE DEBERA ENCoNTRAR ToTALMENTE AL TERMINAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGADO,
MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A 'LA COI{TRATISTA".

OÉcIuA BIS, SI AL coNcLUIR DIcHo TERMINo No SE HA AMoRTIzADo EL ANTICIPo, EL SALDo
CORRESPONDIENTE DEBERA SER DEVUELTO POR'LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE' PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉCIiIA PRI ERA .LA CoNTRATISTA'', DENTRo DE Los SIETE DÍAS NAT'URALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, OEBERA OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% DEL MONTO DEL ANTICIPO: CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", 'LA CONTRATANTE" A TRAVES DE LA SECRETARIA DE OBRAS PIJBLICAS INICIARA EL
TRAMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPo, EL CUAL SERA PUESTo A DISPoSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA'' CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INIGIO DE LOS TRABAJOS; EL
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA OEL ANTICIPO DENTRO DEL PI-AZO
SEÑALADo EL ARTicULo 55 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLIoAS DEL ESTADo DE QUERETARo, No
PROCEDERA EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERA INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

DÉCIMA sE DA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO OEL
PRESENTE TO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS

POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

fr,A

oUE SERAN
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& MUNICIPIO DE COLóN, qUERÉTARO

SECRETARIA DE OERAS PÚBL¡CAS

COMÍñAfO DE OBRA PÚBLICA

No. MCq.SoP.FlSM.AO.ol9.5¡t-2o18

COLóN

LOS CUATRO DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA OUE SERA A LOS TREINTA DÍAS DE CADA
MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA OEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN
PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARAN EN LA ESTIMACIÓN DE LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARA Y TRAMITARÁ
ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORI\,IIENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRÁ LOS PAGOS
POR CONCEPTOS DE ESTIÍVACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARíA DE FINANZAS, UBICADAS EN
PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO. I, COL. CENTRO, C.P.76270, COLÓN, QRO.

DÉ.cI A TERCERA. LAS oBRAs SE PAGARAN BASANDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, DIcHoS PAGoS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOÍAL OUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA'' POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASI COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE 'LA CONTRATISTA".

DEGI A cuARTA. A LA FEoHA DE TÉRMINo DE coNTRATo, LA oBRA DEBERA ENCoNTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO
DEL PRESENTE CONfRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO NO SE HARA RESPONSABLE DE
SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉC¡MA QUINTA LoS PREoIoS UNITARIoS QUE SE CoNSIGNAN EN EL (LoS) ANExo (S) DE ESTE
CONTRATO SON RIGIDOS Y SOLO PODRAN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRAÍO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERETARo.

DECIiIA SEXTA LAS ESTIMACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDo PAGADAS No SE
CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE' SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASí COMO EL PAGO OE
LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA COT{TRAT'STA' DEEERA RE'ÑTEGRAB
DICHAS CANTIDADES, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERA
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRORROGA PARA EL PAGO DEL CREDITO FISCAL.

DÉCI A SÉPTIMA. SI "LA CoNTRATISTA, ESTUVIERE INcoNFoRME coN LAs ESTIMAoIoNES o LA
LIQUIDACIÓN, TENDRA UN PLMO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN OUE SE HAYA FORMULADO
LA ESTIMACIÓN O LIOUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECIÚA, SE CONSIDERARÁ DEFINITIVAMENTE COMO
ACEPTADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

DECI A OCTAVA. GARANTIAS. .I-A CoNTRATISTA" SE oBLIGA A ooNSTITUIR EN LA FoRMA,
TÉRMINOS Y PRoCEoIMIENToS PREVISToS PoR tA LEY oE ogRAS PÚBLÍCAS DEt ESTAoo oE
OUERÉTARO, LAS GARANTÍAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIIVIENTO DEL CONTRATO
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA DEBERÁ SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO OE COLÓN QUERETARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO
SIGUIENTE:

r. LA FTANZA SE OTORGARÁ pOR LA CANTTDAD DE § 19,948.91, (D|EC|NUEVE MtL NOVECTENTOS
CUARENTA Y OCHO PESOS 9IIIOO M.N.), IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 1O% DEL MONTO TOTAL

\
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OEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESfIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.
2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.
3. EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS

ÍRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMAICAMENTE PRORROGADA.

,t. SE HARÁ EFECTIVA EN CASO OE RESCISIÓN OEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A'LA
CONTRATISTA".

5, NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE 'LA CONTRATAI{TE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282 Y 1 18 DE LA LEY OE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARA VIGENÍE 15 DÍAS DESPUÉS DE QUE SEAN RECIBIDOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

B" FIANZA DE GARANT|A CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERI\,1INO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA' EN DICHO TERMINO PROCEDERA A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULÍOS O
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANOO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS. 'LA
CONTRATANTE" LO COMUNICARA POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA'Y "LA AFIANZADORA"
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MÁS. DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERA A SU CANCELACIÓN
AUTOMATrcAMENTE

C. FIANZA POR EL 
'{ONTO 

TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE 'LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERA PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DiAS HABILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN OUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSNTUCIÓN
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO, POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIEIOO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORME A LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

2. SE OTORGA LA CANfIDAD OE: t 59,846.72 (CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA Y SEIS PESOS 721100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 1o0o/o DEL ANTICIPO
RECIBIDO, INCLUYENDO I. V. A.

3. SE HARA EFECTIVA SI 'LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIOOS EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.

4. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5. LA INSTIÍUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPÍUADO EN LOS
ARTíCULOS 282 Y 1,I8 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FI,/ANZAS EN VIGOR.

DECT A NovENA" LAS PARTES ACUERDAN LA REV,SIÓN Y AJUSTE DE LoS coSToS QUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO AUE DETERMINEN UN AUMENTO O

REDUCCIÓN DE UN 5Ol" O MAS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR
DICHA C NCIA.

tA REVISIÓN DE

. SE REVI

COSTOS SE REALIZARA MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIM'ENTO:

GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DELCANTIDADES .TRABAJO POR EJECUTAR

tuú
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IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE
SOLO SERA ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTEN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A'LA CONTRATISTA',
DENÍRO DE LOS QUINCE DIAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE', DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE 'LA CONTRATISTA", DESPUES DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARA LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICANDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN OE LA
SOLICTUD DE "LA GONTRATISTA", E INFORMARA A LA TESORERIA Y CONTRALORIA
MUNICIPAL LOS TÉRMINOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISM¡NUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EOUIPOS Y DEMAS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES QUE IMPLIOUEN LA REOUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA AUE 'LA CONTRAÍANTE" OYENDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERÁ UN PLAZO DE QUINCE DÍAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

UGE$MA.'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL 1OO%
PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
AIGÚN PORCENTfuE PARA CUMPLIR CON LAS METAS INICIALES DEBERA ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

V|GES|MA PRI ERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA' ACEPTA QUE DE LAS ESTIMACIOI{ES QUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, pOR LOS SERV|C|OS DE VtGtLANCtA tNSpECCtóN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOS ARTICULOS 59 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE AUERETARO Y EL
ARTICULo 109 FRACCIóN xx| oE LA LEY DE HACIENDA DE LoS MUNIcIPIos DEL ESTADo DE
QUERÉTARO.

ll. EL 25% (vElNTlclNco PoR clEl{To) oEL 2.0o vo (Dos PoR clENTo) soBRE EL IMPORTE DE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE OERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCACIó'{ Y LAS
OBRAS UN'CTPALES, SEGUN LO D'SPUESTO EN tOS ARTICULO§ 90, 9I, 92 Y 93 DE LA LEY DE
HACIEII¡DA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE qUERETARO.

V|GÉSI A SEGUNDA. MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAHA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CONTRATANTE" PODRA MOOIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS,
ASí COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO IMPLIQUE
ALTERACIÓN MAYoR A uN 25o/. DEL MoNTo rorAl o DEL pLAzo, Nt MoDtFtcActoNES susrANCtALES
AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN OUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS
ORDENES CORRESPONDIENTES. LAS MODIFICACTONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS tut
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ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO

TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES. LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MODIFICACIÓN O

AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES
DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

vlGE$iIA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICATORIO O LA AMPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERA OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANÍICIPO, CUMPLIMIENTO OE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

MGÉSI A CUARTA. SI CON MOTTVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARAA'LA CONTRATISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO, SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS OUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERM¡NARAN UN PROCEDIIlIIENTO ANALOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA EN CASO FORTUITO

DE FUERZA MAYOR.

UGESI A QU''{TA CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS

EXTRAOROINARIOS OUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE

PROCEDERA DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

Al st ExtsfEN coNcEPfos Y PREclos UNITARÍOS ESÍIPULAOOS EN EL COÑTRAÍO QUE SEAN
APLICAE}LES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARA FACULTADO PARA
OROENAR A -LA CONTRATISTA' SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.

B) St PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXTSTTEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS

ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO.
PROCEDERA A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENOÓN DE "LA COT{TRATISfA1 EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

c) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRANSTA" A REQUERIMIENTO DE 'LA
CONTRATAIITE'Y DENTRO DE EL Pi:AZO OUE ESTE SEÑALE, SOMETERA A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECIIVOS ANALISIS, EN LA

INTELIGENCIA DE AUE, PARA LA FIJACIÓN DE ÉSTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO

CR|TER|O eUE HUBTERE SEGUTDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR

DE is (OU|NCE) DÍAS NATURALES. St AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LoS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR

LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNIfARIOS.

D) EN CASO DE eUE "LA CONTRATISTA, NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE

PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN

ACUERDO RESPECfO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA GONTRATANTE" PODRA ORDENARLE LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDOLE PRECIOS UNITARIOS

S POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL

PROCEDI O DE CONSTRUCCIÓN, EOUIPO, PERSONAL Y OEMAS FACTORES RELACIONADOS

CON LOS OS. EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi

COMO LA R TLIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS

NTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRAT¡STA".RIESGOS INHE

fu,(
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II. ASII\¡ISMO, CON EL FIN DE OUE "LA CONTRATAI{TE" PUEDA VERIFICAR OUE LAS OBRAS SE
REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL "CONTRATISTA" PREPARARÁ
Y SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AOUÉ1, LOS PLANOS Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN,
DEBERA IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA CONTRAfANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO
CORRESPONDIENTES-

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, "LA CONTRATANTE" OARA POR
ESCRITO A "LA COI{TRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE
MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,
OUEDARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TERMINOS DEL
DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA.

UGÉSIMA sExTA. LA oBRA No PoDRÁ SER MoTIVo DE SUBooNTRATACIÓN, sALVo coN
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE'LA CONTRAÍANÍE', TRATANDOSE DE PARTES DE LA
OBRA O CUANDO ADOUIERA MATERIALES O EOUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA.
EN ÉSTOS cAsos, "LA GoNTRATISTA" SEGUIRÁ SIENDo RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA ANTE "LA COI{TRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO OUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS OE'LA CONTRATISTA".

UGÉSI A SÉPTMA "LA CoNTRATISTA. DURANTE LA EJECUoIÓN DE LoS TRABAJoS SE ocUPARÁ EN
PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN
SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS
OUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO OE LA BUENA
CALID,AD DE LOs TRABAJO§ DE LOS CUALES ES RE§PONSABLE.

VIGÉSIIUA OCTAVA. EN RELACIÓN A LOS MATERIALES oUE SE EMPLEARAN DURANTE LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA,'LA CONTRATISTA" DEBERÁ PREFERIR SU ADQUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON
LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOMíA MUNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
.LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

UGÉSIMA NOVENA. "LA CONTRATISTA" SOLO PODRA CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATAI{TE",
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ESTE U OTRO CONTRATO QUE TENGA
CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE".

TRIIGESIUA "LA CONTRATANÍE", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA fAL EFECTO
DESIGNE, TENDRÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO Y DAR A 'LA CONTRATISTA'' POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES OUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS
MODIFICACIONES QUE EN SU CASO OROENE 'LA CONTRATAT{TE".

TRIGESI A PRIiIERA EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, YA SEA
PAROIAL o rorAL, sE HARA SIEMPRE PREVTA vERtFtcActóN DE TRABAJos EJEcuTAoos y coNFoRME
A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVASi EN NINGUN CASO SE EJECUTARAN PAGOS O SE
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CUBRIRÁN ESTIMACIONES OUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AQUELLOS QUE NO SE

AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD OE LOS PROYECTOS.

TRGÉSI A SEGUNDA. ES FACULTAD OE 'LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS

LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SIfIO DE

ÉSToS o EN LoS LUGARES DE ADQUISICIÓN o DE FABRICACIÓN.

TRIGESIiIA TERCERA. 'LA CONTRATISTA' DEBERA DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS

ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE

CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DfAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE OUE DENTRO DE LOS OCHO DiAS HÁBILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSI A TERCERA BIS. EN EL SUPUESIO QUE SURJAN DIFERENCIAS ÍÉCNICAS O NUMÉRICAS, LAS

PARTES TENDRAN DOS OÍAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO

PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN

CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES

DEBERAN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

TRIGÉSIUA CUARfA. SUSPENS¡ÓN DE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE

SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS

OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO OUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO

POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA'; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE'LA
CONTRATANTE' LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE. CUANDO LA SUSPENSIÓN

SEA TEMPORAL O PARCIAL'LA CONTRATANTE" INFORMARA AL "CONTRATISTA" SOBRE LA DURACIÓN

APROXIMADA Y CONCEDERA LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO OUE SE JUSTIFIQUE. SI LA SUSPENSIÓN ES

PARCIAL'LA CONTRATANTE" PODRA REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO; PARA EL CASO DE QUE LA

SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARA POR TERMINADO EL CONTRATO. CUANDO "LA
CONTRATANTE' ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A'LA CONTRATISTA'' PAGARA A

ÉSTE, A LoS PRECIoS UNITARIOS FIJADOS EN EL CONTRATO, LAS CANTIDADES DE TRABAJO QUE

HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN.

TRIGE$MA AUINTA BIS.'LA CONTRATIST'f' TENDRA OUE REALIZAR LOS TRAMITES NECESARIOS PARA

DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR

CON LOS TERMINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY.

ÍRIGÉSIMA S LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL' SE REALIZARA

CONFORME A LO
OBRAS PÚBLICAS

ÑALAOo EN LOS LINEAMÍENIOS QUE PARA TAL EFECTO ESIABLECE LA LEY DE

EL ESTADO DE OUERETARO, RESERVÁNDOSE "LA CONTRATANTE"' EL DERECHO

LI
3/

I

POR RECLAMAR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS.
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-
A) 'LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO

EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO, 'LA CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE
GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS.

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIOUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE 'LA
CONTRATISTA'' PARA CON 'LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRA DE
LAS CANTIDAOES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA''.

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA'"
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRA SOBRE LAS MISMAS, A MAS TARDAR EN EL PLAZO DE
OUINCE DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
EFECTUARAN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE
RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO-

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARA A LA SECRETARíA DE OBRAS
PÚBLrcAS, UNA VEz QUE EL SUPERVISoR DE LA zoNA HAYA REVISADo LoS TRABAJoS Y SE
ENCUENTREN AL 1OO%.

TRIGÉSI A SÉPTUA. 'LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A OUE LA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE 'LA
CONTRATA TE", ASf COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA
EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA.

TRIGESI A OCTAVA. IGUALMENTE SE OBLIGA A "LA COI{TRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS
PERSONAS FíSICAS O MORALES SUS DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo Y
SUS ANEXOS, ASf COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS
OUE AMPARA ESfE CONTRATO S¡N PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE 'LA
CONTRATAIiITE" EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE AUERÉTARO.

TRIGESIMA NOVENA. BASANDOSE EN LO ANTERÍOR, 'LA CONTRATISiTA' SERA EL ÚNTCO
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE'
COIüTRATANTE" DADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIAT
CON LOS TRABAJOS ADICIONALES OUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE SERAN EFECTUADOS
POR'LA CONTRATISTA", SIN OUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADTCIONAL ALGUNA. EN ES
CASO, "LA CONTRATANTE" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIóN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIóN O N
REPoSICIÓN. sI "LA coNTRATISTA. No ATENDIERE LoS REoUERIMIENToS DE .LA coNTRATANTE,; QuK,
ÉsrE PoDRA ENcoMENDAR A uN TERcERo o HAcER DTREcTAMENTE lr Replnecró¡¡ o nepoiiooni [üt'
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DE QUE SE TRATE CON CARGO A 'LA CO¡TN¡TISTA' Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN.

CUADRAGESruA. SI "LA CONTRATISTA" REALZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR OEL INDICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN OUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO.

CUADRAGÉSHA PRI ERA'LA CONTRATISTA" DEBERA SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

oRDENAMtENTos DE LAS AUToRTDADES coMpETENTES EN MATERTA DE coNSTRUcctóru, cot¡tnoL
AMBTENTAL, SEGUR|DAD y uso DE LAS viAS púBLtcAS y A LAS DtspostctoNEs coN BASE EN

AQUELLoS TENGA ESTABLECIDo.LA GoNTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. .LA CoNTRATISÍA" SERA RESPoNSABLE DE LoS DAÑoS PERJUICIoS oUE
CAUSE A'LA CoNTRATANTE' o A TERCERAS PERSoNAS coN MoIVo DE LA EJEcuctóN DE Los
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS

tNSTRUcctoNES DADAS poR EScRtro poR "LA GoI{TRATANTE" o poR vtolActóN A LAS LEYES Y
REGLAMENToS. Los RtESGos. LA coNSERVActóN y LA LtMptEzA DE Los TRABAJoS HAsrA EL

MoMENTo DE SU ENTREGA, SERAN A cARGo DE .LA CoNTRATISTA,.

CUADRAGÉSIMA TERCERA" oBLIGACIoNES DE

COMPROMETE EXPRESAMENTE A:

.LA CONTRATISTA" "LA CONTRATISTA" SE

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "AUPLIACIÓN DE RED DE
ENERGIA ELECTRICA Y ALUMBRADO PÚBLIO EN LA LOCALIDAD DE EL LEONCITO 3ERA ETAPA" EN
LA LOCALIDAO OE EL LEOI'¡CITO.

B. LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITACORA DE LA OBRA CONTRATAOA PARA FACILITAR EL
AccESo A LA tNFoRMActó¡¡, epovln A LA TRANSPARENo¡A, EL coNTRoL Y SEGUIMIENTo EN LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C. A EJECUTAR LA§ PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIOAD DE LOS MATERIALES
Y DE LAS OBRAS MAfERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE" DESIGNA A EL LABORATORIO: NA
ouE DEBERA REAL|ZAR LAS PRUEBAS ANTES ctrADAS y EL cosro DE DtcHos sERvtctos SERA A
cARGo DE "t-A coNTRATtsrA', DEB|ENooSELE DEDUC|R DE LAS ESTIMACIoNES PRESENTADAS Y
LE SEAN APROBADAS.

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES
DEScoNoctMtENTo EN N|NGúN
OBLIGACIONES A SU CARGO,

LABORALES DEL LUGAR
EXCLUYENTE PARA QUE

DE LA OBRA. SU
CUMPLA CON LAS

FISCALES Y
CASO SERA

CUADRAGESffA CUARTA. pEt¡AS CONVEÍT|CIONALES. St "LA COñ|TRATíSTA" NO CoNCLUYE LA oBRA

EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA

CUBRIR A "LA GoNTRATANTE" PoR CADA DiA DE ATRASo UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL

|MPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MÁXIMO DE LA PENA EL 10'/" DEL MONTO

CONTRATADO.

PARA DETERMINAR REÍENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES

ESTIPULADAS NO SE

FUERZA MAYOR, YA
EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE

EN TAL CASO 'LA CONTRATANTE" HARÁ LAS MODIFICACIONES AL

fuL(
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INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CoI.¡VENCIoNALES SEÑALADAS ANTERIoRMENTE,
'LA coNTRATANTE" PoDRA oprAR poR LA RESctstóN DEL coNTRATo o EXIGIR JUDIcIALMENTE su
CUMPLIMIENTo. "LA CoNTRATISTA" ESTARA oBLIGADo A PAGAR PoR coNcEPTo DE DAÑoS Y
pERJurcros UNA PENA coNVENcloNAL auE poDRÁ sER HASÍA EL MoNTo DE LAs GARANTíAS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE".

LoS MoNToS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CoNVENCIoNALES QUE SE
IMPoNGAN A "LA CoNTRATISTA", SE HARAN EFECTIVAS coN cARGo A LAS oANTIDADES QUE LE
HAyAN srDo RETENTDAS e¡¡ los rÉRunos DE ÉsrE coNTRATo, o coN cARGo A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO OTORGAOA POR "LA CONTRAÍISfA".

CUADRAGESUA eutNTA. RESctstóN ADiitNtsfRATtvA DEL coNTRATo. .LA CoNTRATANTE., poDRÁ
EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
INTERES GENERAL.

LA coNTRAVENcIÓN DE LAS DIsPosIcIoNES, LINEAMIENToS, BAsES, PRocEDIMIENToS Y REQUISIToS
QUE ESTABLECE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERETARo; ASf coMo EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA OE A LAS OBLIGACIONES OE'LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE coNTRAfo oA DERECHo A REsctsróN |NMED|ATA stN RESPoNSAB|L|DAD PARA.LA
CoNTRATANTE", roe¡¡Ás DE euE sE ApLteuEN A -LA coNTRATtsrA" LAS PENAS coNVENctoNALEs,
coNFoRME A Lo ESTABLEcIDo poR ESTE coNTRATo, sE HAGA EFEclvA LA GARANTíA oToRGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

AL REspEcro, LAs PARTES coNVtENEN EN euE EL coNTRATo poDRA sER RESctNDtDo EN cASo DE
INCUMPLIMIENÍO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN IA
cLAusuLA stcutENTE, EN TANTo euE st "LA coNTRATtsrA' eutEN DEctDE RESctNDtRLo, sERÁ
NECESARTo euE ACUDA ANTE LA AUToR|DAD JUDtctAL y oBTENGA LA DEcLARActóN
CORRESPONOIENTE.

soN oAUSAS oe Resclslóru poR PARTE DE -LA GoNTRATANTE-, st ,,LA coNTRATtsrA":

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA oUE PoR ESCRITo SEÑAIE "LA CoNTRATANTE..

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAñ,IENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, OUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR 'LA
CONTRATANTE".

a

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAO CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
No ACATA LAs óRDENES DADAS poR EscRtro poR .LA CoNTRATANTE".

4. NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE 'LA CONTRATANTE", EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LI TCR¡¡INACIÓI'I SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULADO.

5. NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y OEMAS PRESTACIONE
DE CARACTER LABoRAL.

Página t3 de 15
w{

I
I

t
)

/



@
MUI{ICIPIO DE COLóN, QUERÉTARO

SECRETARfA OE OBRAS PÚBUCA'

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No- MCq.sOP-ftSialO -019.51 2ot8

COLóN

6. ES DECLARADO EN OUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS.

7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

8. CEDE LOS OERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A'LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERUSIÓN DE
MATERIALES Y TRABAJOS.

,IO. EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA OE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS OEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES DE
"LA CONTRATANTE".

CUAI'RAGESIIIA SEXTA. PROCEDI IENTO OE RESCISIóÍi¡. SI'LA CONTRATANTE" CONSIOERA QUE "LA
CONÍRATISTA'HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA
CLÁUSULA ANTERIoR, Lo coMUNIcARÁ A "LA CoNTRATISTA" A FIN DE oUE ÉSTE, EXPONGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS HABILES. SI

TRANSCURRIDO ÉSTE PLAZO "LA GONTRATI§TA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUÉS
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, "LA CONTRATANTE" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO

SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE PROCEOA CONFORME A LO ESTABLECIOO EN EL
úLTrMo pÁRRAFo DE LA cLÁusuLA ANTERToR y EN LA cLAusuLA S|GUIENTE. Lo euE coMUNTcARA A

"LA CONTRATISTA' Y A LAS CONTRALORíAS ESÍATAL Y MUNICIPAL, DENTRO DE LOS 1O (DIEZ) DIAS

HÁBILES SIGUIENTES A LA FEcHA QUE SE EMITA DICHA RESoLUcIÓN.

LA FIANZA OÍORGADA POR'LA GONTRATISTA" CONFORME A LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRAÍO,
AUEDARA VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUES DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN AUE DECLARE

RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE

CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE 'LA CONTRATISTA'" INCLUIDAS LAS

SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN.

\
CUADRAGESI A SÉPTI]UA. INTERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS OUE DE.ACUERDO A LAS LEYES

ORGANICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA'SE OBLIGA

EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS

COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

CUADRAGESIfÚA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA

EXTERNA A "LA CONTRATANIE", ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORÍE, NI TAMPOCO SERA

RESPONSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURÍDICAS CORRESPONOIENTES, POR LO QUE 'LA

CONTRATISTA" TEND
PARA OEfERMINAR

QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL AREA DE SUPERVISIÓN,

METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL

DICTAMEN TECNICO COR PONDIENTE

CUADRAGÉSIÍÚA NOVENA. J RISDICCIÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE

CONTRATO, ASf COMO P TODO AQUELLO OUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL

MISMO. LAS PARTES SE SOM TEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL

. POR LO TANTO "LA CONTRATISTA' RENUNCIA AL FUERO OUEMUNICIPIO DE COL AUE

fril
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PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER
OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO 'LA CONTRATANTE" Y'LA CONTRATISTA', COMO SUS
DOMICILIOS LOS INOICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO'E'Y SEGUNDA INCISO "G", DE
ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO EL DÍA 13 DE JUNIO DE
2014.

POR 'LA CONIRATANTE" POR " o TfsfA"

L.A. CRUZ AYELI MONRROY AGUIRRE RAUL AGAP O ARRIAGA RESÉNDIZ
PRESIDENTE MUNI IPAL DE COLÓN, QRO.

VERON CA
SINDICO

LI
SECRET UNTAMIENTO

o

Ltc IAN ÍNEz oRTÍz
RETARIO DE FINANZAS

/r/- k
MAR RUBIO

CAST
NICIPAL

SECRETARIo DE oBRAS PÚBLICAS
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